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Este Ministea-io ha <lli;puesto: 

1.0 Que se adjudiquen definitivamente a la Empresa «Al
caman S, A.l>, residente en Madrid (plaza de Roma, núme
r.o 15, duplicada) . la.s obras de construcción de un Centro 
cultural en Getafe (Madrid), por un importe de 4.820.596,05 pe
setas, que resu}¡tan de deducir 994.356,96 pesetas, equivalen
tes al 17,100 por 100 de baja, en reladón al presupuesto tipo 
de contrata de 5.814.9'53,01 pesetas, que sirvió de base para !a 
subasta El citado impor,te de contra;ta de 4.820.596,05 pesetas, 
base del precio que ha de regir en la escritura pÚl:>lica co
rrespondiente. se distribuye en su totalidad para el año 1967. 

2.0 Que, en cOillSecuencia, el presupuesto total de estas 
obras, incluidos honorarios facultativos, queda fijado exacta
mente en 5.025.824,63 pesetas, qu,e se a;bonarán con cargo al 
crédito de numerll!C1Ón 341-613 del vigente presupuesto de gas
tas de este Departamento, 

3,.0 Que se conceda un plazo de treinta di,as, a contar des
de el siguiente a la publicll!CiÓIl de esta Orden en el ({Bole
tín Oficial del Estado» para la consignación de la fianz'a de
finitiva por un importe de 581.495,30 pesetas y el otorgamiento 
de la correspondiente escritura de contrata. 

. Esta fianza está integrada por 232,598,12 pesetas en con
cepto de fianz,a ordi!ll&ria Y de 348.897,18 pesetas en concep
to de fianza complementaria, como garantía necesaria para la 
AdministnliCión, dad,a la cuantía de la baja ofrecida. 

Le que de orden del excelentísimo señor Ministro comu
nico a V. S. para su conocimiento y efectos, 

, Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madi'id. 14 de septiembre de 1967.-El Subsecretario, Luis 

Legaz. 

Sr. Comisario de Extensión CuJ.tural. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria por la que se autoriza el funciona
miento legal con carácter provisional de los Colegios 
de Enseoonza Primaria no estatal establecidos en 
las localidades que se citan. 

Esta Dirección General de , conformidad con lo preceptuado 
en los articulas 25 y 27 de la vigente Ley de Educación Pri
maria. de 17 de julio de 1945 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del U!') V en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden minis
terial de 15 de noviembre del mismo año (<<Boletín Oficial del 
Estad.o» del 13 de diciembre), ha resuelto autorizar el funcio
namiento legal con carác"er provisional durante el plazo de 
un a.ño, supeditado a las disposiciones vigentes en la materia 
y a las que en lo sucesivo ?udieran dictarse por este Ministerio, 
en las condIciones y con la organización pedagógica que por 
Ül'<1en de esta misma fecl1a se determina, de los Colegios de 
Enseñanza Primaria no estatal que a continuación se citan: 

Provincia de Alava 

Vltorla: «Colegio Minerva», establecido en la calle Cados VI[, 
número 1, por doña Felisa Ascarza Gauna, 

Provincia de Badajoz 

V11lafranca de los Barros: «Colegio San José», establecido en 
la. calle San IgnaciO, número 2, por la Compañía de Jesús. 

Provincia de Barcelona 
C&pital: «Colegio Gregal-Institución Cultural Cooper/lltiva», 

establecido en la calle Par &guay, número 13, por la Coopemtiva 
de Viviendas del Sagrado Corazón de Jesús. 

«Colegio Institución Eswlar Meridiana», establecido en la 
avenida de la Meridia.na. números 175-177, entresuelo, por Cen
lI'os de Enseñanza Reunidcs, S. A. 

H<l6pitalet de Llobregat: «Colegio Paños», esta,blecido en la 
eal1~ Agricultura, números 4-6. por don José Paños Vera. 

«Colégio Parvulario Nuestra Señora de BellVitge», establecido 
en la calle Ermita, número 311, primero segundo, por doña Car
men Peruga Vidaller. 

Mataró: «Academia Emporium», establecido en la calle Obis
po Mas. número 26, bajos, por doña Dolores Suñe Pujo!. 

«Academia Sors», estal:>lecido en la calle Real. número 3G1, 
por doña Angeles Sors Nicolau. 

Sabadell: «Colegio Academia EspejO», estal:>lecido en la ave
ni<le Papa Pacelli, número 14, por don JoaqUín Espejo Nicolás. 

Provincia de Coruña (La) 

Mariñoo (Ayuntamiento de Fene): «Colegio San José de 
Calasanz», establecido en la calle La Fraga, de dicho lugar, por 
d.oña Aurora María Picos Cernada. 

Serantes (Ayuntamiento de El Ferrol del Caudillo): «Escuela 
In1llJltll del Lendon Institute». establecido por don Alberto 
Lang,try Granda!. 

Provincia de Jaén 

Capital: «Colegio Francés», establecido en la calle Jorge 
Morales, número 8, por doña Juana Almansa Polaina. 

Provincia de Madrid 

Capital: «Colegio Casver», establecido en la calle Ca.stor, 
letra U, Canillas, por don Gilberto Castañeda Calderón. 

«Colegio Liceo Pax», establecido en la calle Doctor Federico 
Rubio y Galí, número 57. bajo, por doña Josefa Parrondo y 
Parrondo . 

«C.olegio La Ilíada», establecido en la calle La Ríada, nú
mero 21, por doña Julia Rubin de Colis Martín. 

«Colegio Montesorh>, establecido en la calle Meléndez Valdés, 
número 15, por don Emilio Martinez Sancho. 

(<Colegio Nuestra Señora la Blanca», establecido en la calle 
San Narciso. número 10, por don Bernardo Pisabarro Gutíérrez. 

Provincia de Orense 

Capital: «Colegio Padre FeijoO», establecido en la calle Doc
ror Fleming, número 21, por don Antonio Zorelle Sousa. 

Provincia de Oviedo 

Capital: «Colegio Peñaul:>iña», estal:>lecido en la carretera 
de Oviedo o de las Segadas, sin número, por Fomento de Centros 
de Enseñanza . 

Provincia de Santa 'Cruz de Tenerife 

Capital: «Colegio Chamberí», establecido en la calle D, nú
mero 13, barrio de Chamberi. por don Domingo Hernández 
Martín. 

Lo.s representantes legales de dichos Centros de enseñanza 
están obligadOS a dar cumplimiento a lo dispuesto en el De
~reto número 16317, de 23 de septiembre de 1969 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 26), Y Orden ministerial de 22 de octubre 
sigUiente (<<Boletín Oficial» del Departamento del 26) en el 
plazo de treinta días a contar de la presente Orden en el 
({Boletín Oficial del Estado», remitiéndose el justificante de 
habt'rlo hecho así a la Sección de Enseñanza Primaria no 
Estatal de2 Ministerio, a fin de que ésta extienda la oportuna 
diligencia y dé curso a los traslados de la Orden de apertura. 
sin cuyo requisito ésta no tendrá validez ni efecto legal alguno 

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V, S. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1967.:....El Director general, por 

delegación, el Sul:>director general. Antonio Edo. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria por la' que se hace público ha
ber sielo aprobadas las obras adicionales de termi
nación del edificio de Clínicas de la Facultad de 
Medicina de Zaragoza. 

Excmo. Sr.: Visto el proyecto de ol:>ras adicionales de ter
minación del edificio de clínicas de la Facultad de Medicina 
de Zaragoza., redll!Ctado por el Arquitecto don Regino Borol:>io; 

Resultando que la cantidad total de 6.747.843,74 pesetas a 
que asciende el importe de las obras proyectadas se distrtbuye 
en l:a. siguiente forma: Ejecución material, 5.444.0613,57 peseta$; 
15 pur 100 de t>eneficio industrial, 816.600,53 pesetas; pluses 
286.529,66 pesetas; importe de contrata, 6.547.202.76 pesetas; 
honorarios de Arquitecto, por formación de proyecto, según 
tarifa. prímera, grupo quinto, el 2,25 por lOO, con deducción 
del 47 por 100 en cumplimiento del Decreto de 7 de junio de 
1003, 64.920,46; ídem por dirección de obras, 64.920,46 pesetas; 
ídem de Aparejador, 60 por 100 sobre los de dirección, 318.962,27 
pesetas; total, 6.7'15.995,95 pesetas. 

Resultando que la Junta Facultativa de Construcciones Ci
viles in!orma favoral:>lemente en 27 de juni.o último; 

Considerando que el proyecto cumple los requisitos que se
ñata el Decreto de 12 de julio de 1962 y, espeCialmente, lo pre
ceptuado en sus artículos segundo y tercero; 

Considerando que las obras deben ser adjudicadas a la mis
ma Empresa que está realizando las del proyecto anterior, por 
ser estas obras adicionales de aquéllas, en las mismas condi
ciones que figuran en el contrato; 

Considerando que en la tramitación de este expediente se 
han tenido presentes las normas contenidas en la vigente Ley 
de Presupuestos. en relación con el programa de Inversiones 
Públicas del Plan de Desarrollo Económico y Social; 

Considerando que se han tenido en cuenta llliS prescripciones 
de la expresada Ley en cuanto a la previsión de las cantidades 
que han de transferirse a los capítulas 300 y 100 del presupuesto 
de gastos de este Depe.rtamento, en concepto de gastos con-
sultivos y de funcionamiento de los nuevos serVicios; . 

Considerando que la Sección de Contabilidad y la Interven
ción General de la Administración del Estado han tomado ra
zón y fiscalizado, respectivamente, el gasto, . 

Este Ministerio, en cumplimiento del acuerdo del Consejo 
de Ministros. de fecha 3 de novieml:>re de 1967, ha dispuesto: 

Primero.-La aprobación del proyecto de obras de referen
cia por su citado importe total de 6.7'16.99'5,95 pesetas, que se 
a,bonarán en la siguiente forma: Con cargo al crédito núme-


